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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), julio cuatro (4) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 761093110002-2019-00182-00 

Auto No. 696 

En atención a la solicitud elevada por la beneficiaria de la cuota alimentaria y la decidía 

mostrada por IPS. ECO ECHEVERRY CASTRO ODONTÓLOGOS GRUPO DENTAL, CLINICA 

SEBASTIAN DE BELALCAZAR y la Especialista Cirugía Oral y Maxilofacial Dra. Adriana Sabogal, 

médico tratante de LINA VALERIA BERNAT ZAPATA ante la solicitud remitida por este Juzgado, se 

DISPONE:  

Requerir por al representante legal de las IPS. ECO ECHEVERRY CASTRO ODONTÓLOGOS 

GRUPO DENTAL, CLINICA SEBASTIAN DE BELALCAZAR y la Especialista Cirugía Oral y 

Maxilofacial Dra. Adriana Sabogal, médico tratante de la paciente LINA VALERIA BERNAT ZAPATA 

para que en el término de tres (3) días se sirvan informar si la patología oral que actualmente padece 

la usuaria le generó incapacidad académica o impedimento para desarrollar su actividad como 

estudiante universitaria en lo que va corrido del año 2023, respuesta que debe estar sustentada y 

justificada idónea y científicamente con base en la historia clínica que reposa tanto en esa entidad, como 

con las entidades o profesionales de la salud con los cuales posea convenio o contrato. 

Se advierte a los destinatarios de esta orden que, en el evento de hacer caso omiso a la misma, el 

despacho no solo impondrá las sanciones establecidas en el C.G.P., sino también se verá precisado a 

compulsar copias para que tal conducta sea investigada penalmente por la Fiscalía General de la 

Nación por presunto fraude a resolución judicial. 

Por Secretaría líbrese comunicación en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito
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